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PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE LA FACULTAD: JURISPRUDENCIA
2.-  NOMBRE DE LA CARRERA:   DERECHO
3.-  NOMBRE DE LA ASIGNATURA: DERECHO LABORAL II
4.-  CLAVE DE LA ASIGNATURA: 

5.-  SEMESTRE: SÉPTIMO
6.-  NUMERO DE CREDITOS: 6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5
7.-  NUMERO DE HORAS DE INVESTIGACION: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE LA ASIGNATURA: OBLIGATORIA 

9.-  REQUISITO PARA CURSAR LA ASIGNATURA: CONOCIMIENTO DE 

      DERECHO LABORAL I


	II.- INTRODUCCIÓN

	Nuestro sistema jurídico entró a formar parte de un nuevo Sistema  Procesal basado en la oralidad de los jucios, el cual brinda una serie de derechos a las personas, donde están seriamente protegidos, dejando en el olvido el antiguo sistema  procesal  (inquisitivo - escrito), el cual termino por la falta de garantías  que debían proteger derechos inherentes al hombre y su aplicación dentro de un proceso transparente e igualitario.

En el estudio del Derecho Laboral también debe hacerse énfasis analizar la conveniencia o no de éste sistema en nuestra legislación y ver los mecanismos adecuados para su efectividad y eficacia jurídica.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

	Analizar la importancia del Sistema Oral desde la perspectiva del Derecho Laboral y sus normas, para fortalecer los valores jurídicos que se devengan de las relaciones laborales.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Comprender la incidencia entre la  teoría y la práctica del Sistema Oral en el ámbito del Derecho Laboral.

	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar un documento crítico sobre los principios jurídicos relacionados con el Derecho Laboral, partiendo del análisis de la Constitución Política del Ecuador.


	IV.- ARTICULACIONES DIDACTICAS

	ARTICULACION 1: LOS SISTEMAS PROCESALES EN EL ÁMBITO LABORAL
ARTICULACION 2: EL PROCESO LABORAL
ARTICULACION 3: PRINCIPIOS DEL PROCESO LABORAL 


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 1

	Tema de la Articulación 1: LOS SISTEMAS PROCESALES EN EL ÁMBITO 

                                               LABORAL
Competencia: CONOCER Y ANALIZAR EL PROCESO ORAL Y EL ESCRITO  

                         Y LA CONVENIENCIA EN EL SISTEMA ECUATORIANO.
Numero de Horas: 30

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1.- Historia del Proceso Oral.

1.2.- Ventajas del Proceso Oral.

1.3.- Desventajas del Proceso Oral

1.4.- La Oralidad en la Constitución Política del Ecuador

1.5.- Ventajas del Proceso Escrito

1.6.- Desventajas del Proceso Escrito.


IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 2

	Tema de la Articulación 2: EL PROCESO LABORAL
Competencia: ESTUDIAR EL PROCESO LABORAL EN EL SISTEMA ORAL.
Numero de Horas: 30

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1.- Formas de Administración de Justicia.

2.2.- Competencia de los Jueces

2.3.- De las Practicas de las Diligencias Preparatorias

2.4.- De los Actos Preparatorios.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 3

	Tema de la Articulación 3: PRINCIPIOS DEL PROCESO LABORAL 
Competencia: IDENTIFICAR LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS EN EL PROCESO LABORAL.
Numero de Horas: 40

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1.- Principio de Oralidad

3.2.- Principio de Inmediación  

3.2.1.- Características de la Inmediación 

3.3.- Principio de Publicidad

3.4.- Principio de Contradicción 

3.5.- Principio de Igualdad entre las Partes.

3.6.- Otros principios jurídicos.


	IV F.- METODOLOGIA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura. Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

 Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de conocimiento: El maestro deberá tomar los exámenes aquí.

Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.




	V.- EVALUACION

	Criterio de Acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de Evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.
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